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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades esceplo lai 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D.G.) 
Y su augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud. 

jáLNlSTERlO DE COMENTO. 
9íi on olüflínnu y p •""Jvutun ue.jyipf i 

Continúa el reglamento de los establecimien
tos de segunda enseñanza. 

,„ . . . " . . . . •... imita i . " 
Arl. 108. Los Profesores cuidarán muy 

particularmente de acomodar su enseñanza 
á la capacidad de los alumnos, no remontán
dose á teorías superiores á su alcance, y 
procuraudo que alternen la esplicaeioo y la 
conferencia, á tin de mantener viva su aten
ción. 

Procurarán también escilar la emula
ción con certámenes que pongan á prueba el 
aprovechamiento de sus discípulos. 

Arl. 109. Los Profesores de lenguas y 
retórica y poética harán que los alumnos de
coren pasajes de los autores selectos , asi eu 
verso como en prosa , para que ejerciten la 
memoria, adquieran buen gusto literario y 
corrijan los defectos que pueden tener en la 
pronunciación. 

Art. 110. Ningún alumno podrá tomar 
la palabia ni levantarse de su asiento sin li
cencia del Profesor; las dudas que se les 
ofrezcan las consultarán después de termina
da la c|ase ; 

Arl. 111. El alumno que fallare en la 
clase gravemente al respeto debido al Pro- ¡ 
fesor, será espulsado de ella en el aclo y juz
gado por el Consejo de disciplina. 

Arl. 112. Si ocurriese en alguna clase 
desorden grave en que lome parle la gene
ralidad de los discípulos , y no se pudiese 
averiguar quiénes son los promovedores, el 
Profesor suspenderá la lección , dando parle 
al Gefe del establecimiento para que adopte 
las disposicionesoporlunas,álin deque elhe-
cbosea debidamente reprimido. Si el desorden 
se repitiere en las lecciones sucesivas, el Di
rector podrá suspender l a clase hasta por 
ocho dias, mandando anotar igual número de 
fallas de asistencia á todos los alumnos que 

> acrediten debidamente no haber esLtdo en 
i clase cuando ocurrió el desorden, perdien-
o curso los que con ellas completen las que 

»®i tillen para ser borrados de la lisia; lodo 
¿Q perjuicio de las penas que el Consejó de 

Ua'i . aori>mtno «M & fJwLiiiíri t 

disciplina imponga á los que resultaren mas 
culpables. 

Arl. 115. El Profesor anotará diaria
mente á los efectos prevenidos en el artículo 
144, las faltas de asistencia de los alumnos, 
pasando lista nominal ó tomando ñola de los 
asientos que estén desocupados. 

Asimismo anotará la manera como hayan 
respondido á la lección y á las preguntas que 
se les hicieren, y los actos de inquietud y Ira 

i vestirá que hayan cometido. 
Arl. 114. Al lin de cada mes pasarán 

los Profesores á la Secretaria una lisia de los 
alumnos de su clase , con espresion de las 
faltas de asistencia, lección y compostura en 
que incurrieren, y la calilicaciou de su me
moria, inteligencia, aplicación y conduela, á 
lin de que las personas á quieues estén en
cargados puedau enterarse de su comporta
miento. 

Arl, 115. También pasaráu los Prole-
so. es al lin de cada mes una lista de los 
alumnos que mas se hayan distinguido pur 
su aprovechamiento y conducta. Los now-
br s de estos alumuos estaran inscritos du
ra e el mes siguiente eu un cuadro de honor 
quo se colocara eu lugar visiule del ediliciu. 

Ningún Profesor podrá iucluir eu esta lis
ta ñas de la decima parle de sus discípulos. 

Art. 116. Los Catedráticos procurarán 
terminar la asignatura á lo menos veinte 
diaslanles de concluirse el curso, para de
dicar las leccioues restantes á un repaso 
general que disponga a los alumnos para el 
examen. 

Los Profesores de gramática latina y 
castellana cuidarán de concluir el programa 
de su curso para eldia quince de juuio, em
pleando las lecciones del verano en repasar 
la teoría, y en ejercicios prácticos corres
pondientes á la*asignalura. 

CAPULLO III. 

De los medios materiales de instrucción. 

Art. 117. Habrá en cada Instituto el 
suficiente número de aulas claras, bien ven
tiladas y bastante capaces para que en ellas 
estén cómodamente los alumnos que se cal
cule habrán de asistir. Los asientos se ha
llarán dispuestos en forma de anfiteatro y 
numerados, y la cátedra del profesor con al
guna elevación para qm» pueda descubrir á 
todos susdiscipulos y ser oido con claridad. 

Junto al asiento del Catedrático habrá 
una pizarra ó encerado para escribir y tra
zar las figuras que exija la enseñanza. Siem
pre que lo permita la distribución del edi
ficio, el Profesor entrará eu el aula por dis
tinta puerta que los alumnos. 

Iob'oip.«tn:/:i<lfnonjif-srf<>l wip "ol < l O i M ü q 

Las salas de dibujo se dispondrán en la 
forma acomodada á estos esludios. 

Arl. 118. Habrá ademas: 
1.° -Una colecciónele sólidos y los instru

mentos necesarios para la enseñanza elemen
tal de la lopografia. 

2/ ' Los globos, mapas y demás objetes 
para el conocimiento de la geografía. 

3." Los cuadros sinópticos que se re
quieren para facilitar el estudio de la his
toria. 

4.° Un gabinete de física y un laborato
rio químico con los aparatos é instrumentos 
indispensables para dar con fruto esta ense
ñanza. 

5.° Una colección clasificada de mine
ralogía. 

6.° Otra de zoología en la que exislan las 
principales especies; y cuando no, láminas 
que lasjepresenleu. 

7.° Un jardín botánico y un herbario 
dispuesto melódicamente. 

u. c Los medios materiales que pidan los 
esludios de aplicación que se den en el es
tablecimiento. 

Arl. 119. La Dirección general de Ins
trucción pública formará caíalo os de los 
objetos propios para la enseñanza de cada 
una de las asignaturas indicadas enel articu
lo anterior, á lin de que los Directores se 
ajusten á ellos en las adquisicionez que 
hagan. 

Arl. 120. Los Directores cuidarán de 
que en los gabinetes do historia natural, se 
vayan formando colecciones tan completas 
como sea posible de los productos naturales 
de la provincia. 

• • • • V * U M " 

gunda enseñanza produzcan efectos académi
cos, es indispensable hacerlos en Instituto, 
eu colegio privado ó en enseñanza domésti
ca, con estricto sujeción á lo que, según los 
casos, se previene en este reglamento. 

Arl. 124. i a ra ingresar en la segunda 
énseganza, se necesita: 

1.° Acreditar, por medio de la partida 
de bautismo, haber cumplido nueve años de 
edad. 

2.° Ser aprobado en un examen de las 
materias que comprende la primera ense
ñanza elemental, y especialmente de lectu
ra, escritura, ortografía y las cuatro reglas 
de cuentas. Serán Jueces de esle examen el 
Catedrático de primer año de lalin y caste
llano, el de aritmética y álgebra, y otro 
nombrado por el Director. El alumno paga
rá 20 rs. por derecho de examen. 

Art. 125. No podrá ser admitido á la 
matricula en una asignatura el que no ha
ya probado las que, según el Programa ge-1-
ñera) de segunda enseñanza, deben estudiar
se previamente. Si el alumno procediese 
de otro establecimiento, deberá acre litarlo 
con certificación espedida por el Secretario y 
autorizada por el Director; este documento 
se comprobará por medio de la correspon
diente acordada. 

Arl. 126. Los estudios hechos en las 
escuelas dirijidas por el Gobierno, serán ad-

¡ mitidos á incorporación, observándose para 
1 acreditarlos, las formalidades espresadas on 

el articulo anterior. 
Arl. 127. Los que habiendo hecho~es-

tudios en país estranjei o quisieren incorpo
rarlos en un Instituto, presentarán certifica
ciones (autorizadas por los Gefes de lásese 

\ r l . 121. En las provincias donde no 
. . . . . . til». i —— I W I ucies ue las es-

haya b.bUoteca publ.ea como previene f ¡ c u e , a s d e donde p r o c e d a n , y legalizada, en 
arlicuó loo de la ley, l ed ra el Inslitulo { , ^ , o s ' d ( ; m a s l t 0 ( . U [ n t í l U o s p t - , b u . 
biblioteca particular, que se formara con los A , . • > ' K T T , 4 „ , „ . A . ÍJL.J:*A 
... . , r ^ . . . . eos eslranjeros), por las cuales S 2 acredite 
libros de los comentos suprimidos y demás i . . n : , „ / „ . , , , „ „ . „ „„ t ,„„ 

.. . . r . ' . , • que las asignaturas son las mismas v se han 
que, seguo las d i c c i o n e s te**, **** ¿ M i a d o C n el tiempo que se exige en Espa-
depositarse eo las bibliotecas provinciales, fla E n y ó d e o s l e docomento, el Director 

remitirá al Redor del distrito el espediente 
pan que siga los trámites que previene el 
articulo 95 de la ley de luslruccion pública. 

Art. 128. Acordada por el Gobiern o la 
incorporación de ios estudios hechos en el 
csíranjero, el alumno S 3 sujetará á un exá-
men de cada asignatura, semejante álos que 
en este reglamento se exigen para proba r 

I curso; y caso de aprobación adquirirán los 
' esludios validez académica. No se admitirá 

al eximen de una asignatura al que no haya 
sido aprobado en las que, según el programa 
general, deben estudiarse previamente. 

Art. 120. Los alumno; á quienes se re-

y con los que el establecimiento adquiera 
Art. 122. Cada Catedrático lendrá á su 

cuidado la conservación de los medios mate
riales que haya en el Instituto para el des
empeño de su asignatura. 

La biblioteca en el caso previsto en el 
articulo anterior, estará á cargo del Cate
drático que designe el Director. 

T I T U L O I V . 
D E L O S A L U M N O S . 

CAPITULO I. 
De las cualidades que han de tener las 

alumnos para ser udmilidos en la matri
cula. 

Art. 
- r r q . 

123. fiero los dos artículos anteriores, deberán sa -
Para que los estuches d e s , -Usfacer I03 mismos derechos de matricula 
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Que si hubiesen estudiado en Epaña y 20 
reales por el examen de cada asignatura. 

CAPITULO II. 

I>e la matricula. 

Art. 150. Todo» tos años á 10 de agos
to se artiiqclara la «al rinda del Instílalo 
en el HoUün Oficial de la provincia. Los Al
caldes de los pueblas haráo fijar el anuncio 
en las casas consistoriales para que llegue ;'i 
conocimiento del público. 

Art. 131. El anuncio espresará: 
1.° El tiempo que estará abierta la ma

trícula. 
2." Las cualidades necesarias para ser 

admitido á ella, y la forma en que han de 
acreditarse. 

5. u Los derechos que deben satisfacer 
los alumnos. 

Art. 132. La matricuja estará abierta 
los 15 primeros dias del mes de setiembre. 
En los cinco últimos de este plazo oslará 
abierta la Secretaría desde las diez de la ma
ñana hasta las dos, y desde las cuatro á las 
siete de la tarde, y el dia en que lina el tér
mino hasta las doce de la noche. 

Art. 153. Los que deseen matricularse 
presentarán por si, ó por medio de otra per
sona, en la Secretaria del Instituto, una pa
peleta arreglada al modelo adjunto, en que, 
bajo su firma, espresen qué asignaturas se 
proponen estudiar en el curso. Esta papele
ta deberá estar suscrita también por el pa
dre, guardador ó encargado del alumno; y 
si estos no residieren en el pueblo, por per
sona domiciliada en él, la cual anotará en la 
misma cédula las sedas de su habitación. 

Los que pretendan ingresar en la segun
da enseñanza, ó procedan de otros estableci
mientos, harán solicitud documentada en la 
forma prrescrita respectivamente en el capí
tulo anterior. 

Art. 134. Los alumnos recibirán de la 
Secretaria una cédula en que consten las 
asignaturas en que se han matriculado y el 
número que, según el orden de su presenta
ción, les corresponde en cada clase, á Un de 
que pueda tener cumplimiento lo dispuesto 
ene) art. 102. 

Al respaldo de este documento deberán 
estar impresas las principales obligaciones 
de los alumnos, para que en ningún tiempo 
puedan alegar ignorancia 

Art. l o a . El dia 18 de soliembre remi
tirá el Director al Héctor del distrito lista de 
los alumnos matriculados en cada asignatura, 
con espresion del nombre, apellido paterno 
y materno, edad, pueblo do su naturaleza y 
provincia á que pertenecen. 

Remitirá también en el mismo dia igua
les lisias de las matriculados en colegio pri
vado y en enseñauza doméstica, En las sec
ciones correspondientes se determinará la 
forma en que han de matricularse estos 
alumnos. 

Art. 136. Se autoriza á los Directores 
de Instituto para admitir á la matricula has
ta el dia 50 de setiembre á los que acredi 
ten justa causa para no haberla solicitado en 
tiempo hábil. 

El dia 2 de octubre remitirán al Rector 
una lista adicional que comprenda los ma
triculados en este término eslraordinario, es-
presando en ella las circunstancias de que se 
hace mérito en el articulo anterior, y ademas 
la causa por que hubiesen sido admitidos. 

Art. 157. La matricula de las clases de 
dibujo estará abierta todo el curso; al prin
cipio de cada mes ingresarán en estas ense
ñanzas los que lo hayan pretendido en el an-
erior, siempre que reúnan las circunstancias 
prescritas en el artículo 124. Si en la sala 
no hubiere asientos vacantes para todos los 
alumnos que pretendan asistir, se preferirá 
á los que antes lo hayan solicitado. 

Art. 138. Podrá un alumno matricula
do en un establecimiento de segunda ense

ñanza pasar á otro, conel fin de continuar sus 
esludios. Los que lo deseen dirigirán solici
tud al Director del Instituto donde estén ma
tricúlanos, y este lo acordará, siempre que no 
fuere para eludir alguna pena. 

A los alumnos de enseñanza doméstica ó 
de colega .privado no se les concederá tras
ladar la nnUricula á establecimiento público 
de la misma población, si no lo solicitaren 
antes 4ef mes de abril. 

Art. 159. Concedida la traslación «le la 
matricula, el alumno se dirigirá al gefe del 
establecimiento donde desee continuar sus 
esludios, acompañando una certificación es
pedida por la Secretaría de aquél de donde 
proceda, en la cual consten los cursos que 
tenga probados, estar matriculado en el ac
tual, las calificaciones y número de fallas 
que lenga en las asignaturas que esté estu
diando, y la concesión de 1" traslación de 
matricula. En virtud de este documento, se 
Is admitirá , poniendo en conocimiento de 
cada uno de sus catedráticos su conducta 
anterior y las faltas que debe anotarse en 
su clase. 

Art. 140. Cuando la traslación fuere á 
establecimiento situado en d is t inta pobla
ción, el Director del Instituto de donde pro
ceda el alumno le señalará un término, que 
en ningún caso escederá de quince dias, para 
presentarse donde ha de conlinuar sus estu
dios. Las fallas que el discípulo cometa du- \ 
ranle ese plazo se considerarán como invo- ¡ 
l untarías. 

Art. 141. Los alumnos que se matricu
len en varias asignaturas pagarán por dere
chos de matrícula 120 reales, si dos ó mas 
de ellas son de esludios generales de segun
da enseñanza: en otro caso abonarán 00 
reales. 

Los que se inscribieren en una asignatu
ra aprontarán 40 reales: los que solo se 
matricularen en clase de dibujo, no pagarán 
mas que 20 reales. 

Arl. 142. Los derechos de matricula se 
salisfarán en dos plazos iguales : el primero 
al liempo de solicitar la inscripcioo , y el 
segundo antes de entrar en el examen de 
curso. ¡.. y |jp cu» :¡ cuii&m «uJ u 

Los alumnos que se matriculen eu cole
gios privados ó enseñanza doméstica no pa
ga rao el sogundo plazo, á uo ser que trasla
den su matricula al establecimiento pú
blico. 

CAIITIJLO 111. 

Obligaciones de los alumnos. 

Art. 145. Desde el dia en que el alumno 
se inscribe en la matrícula queda sujeto á la 
autoridad escolástica dentro y fuera del es
tablecimiento. . 

Arl. 144. Todo alumno tiene obligación 
de asistir puntualmente á las clases y con
ducirse en ellas con la debida aplicación y 
composlura. El que cometiese diez y seis 
faltas de asistencia en clase de lección dia
ria, ocho en clase de dias altemos, ó cuatro 
en clase de menos de tres lecciones sema
nales, será borrado de la lista, y el Profe
sor lo pondrá inmediatamente en conoci
miento del Director para que este lo haga 
saber al encargado del alumno. 

Las faltas cometidas por enfermedad ú 
otra causa que , á juicio del Profesor, sea 
bástanle para escusar al alumno, se consi
derarán como involuntarias, imputándose 
solo la mitad para los efectos del párrafo 
anterior. 

Los Profesores cuidarán, bajo su res
ponsabilidad , de no dar el carácter de in
voluntarias á las fallas que no lo sean. 

Arl. 145. Cada dos fallas de lección se 
considerarán como una voluntaria de asis
tencia para los efectos del articulo ante
rior. 

Arl. 146. Cuando un alumno, borrado 
de la lisia de una asignatura por fallas, pre

tenda que el Director use en su favor de la 
facultad que le concede el párrafo noveno 
del arl. 2.°, deberá solicitarlo en el término 
de tres días , á contar desde la fecha de la 
comunicación pasada á su padre , tutor ó 
encargado: trascurrido este término no se 
admitirá ninguna instancia. 

Art. 147. Todos los alumnos lienen 
obligación de respetar y obedecer al Direc
tor y Profesores, asi dentro como fnera del 
establecimiento, y de atender las amonesta
ciones de los dependientes encargados de la 
conservación del orden y disciplina esco
lástica. 

Arl. 148. Se anotarán en el registro de 
matricula de cada alumno los premios que 
oblenga y los castigos que sufra en virlud de 
fallo del Consejo de disciplina, y también 
los que le impongan el Director y Catedrá
ticos, si asi lo dispusieren al castigarle. En 
uno y otro caso se espresará la falla que ha
ya molí vado la pena. 

Art. 1 i(J. Se prohibe á los alumnos di
rigirse colectivamente, de palabra 6 por es
crito, á sus superiores: los que infrinjan 
este precepto serán juzgados como culpables 
de insubordinación. 

Arí. 150. Los alumnos asistirán al Ins
tituto vestidos con decencia. Se autoriza á 
los Directores para prohibir cualquiera pren
da que desdiga del decoro que debe haber 
en un eslablccimieulo de enseñanza. 

CAPITULO IV. 

De los exámenes de prueba de cur*v. 

Director del Instituto, siempre que éstos 
últimos estén regentando cátedras; pero se 
cuidará de que dos de los jueces sean Ca
tedráticos. 

Art. 157. El examen consistirá en res
ponder á las preguntas que, por espacio de 
diez minutos, por lo menos, hagan los jue
ces sobre tres lecciones de la asignatra, sa
cadas por suerte. 

Art. 158. El acto se verificará en la 
forma siguiente: 

1 / Se introducirán por los jueces en 
una urna tantos números como lecciones 
contenga el programa de la asignatura. 

2." El Secretario del Tribunal sacará tres 
números á presencia del alumno, y serán 
objelo del ejercicio las Ires lecciones que 
tengan igual numeración. Los números que 
se saquen de la urna volverán á ella termi
nado el ejercicio. 

5.* En las asignaturas de traducción y 
análisis se sortearán solo dos lecciones; y 
terminado el examen sobre ellas, el Secre
tario del Tribunal abrirá el libro que haya 
servido de testo para estos ejercicios, y seña
lará al alumno el pasaje que ha de traducir 
y analizar. 

4.° En lodos los locales dé examen 
habrá pizarra ó encerado para que los alum
nos escriban, ú t racen, las figuras que los 
jueces les ordenen ó ellos juzguen necesarias 
para responder cumplidamente alas pregun
tas que se les dirijan; habrá ademas los 
aparatos y objetos que á juicio del tribunal 
sean necesarios. 

Art. 159. El Presidente llamará á los 
alumnos según ei órdeu designado en la lis-
la remitida por la Secretaría; el Direclorpo-
drá, sin embargo, habiendo jusía causa, con
ceder á un alumno que se examine anles 
que llegue su número. El que llamado no se 
presenlare quedará para el último dia de 
exámenes; y si entonces lampoco lo hiciere, 
será examinado en los eslraordinarios. 

Art. 100. Se permite que les alumnos 
cambien entre si el número que tienen para 
el examen. 

Art. 161. Terminados los exámenes de 
cada dia los jueces reunidos en secreto, y 
con vista de las notas que deberán haber to
mado durante los ejercicios harán la califi
cación de los alumnos examinados. Esla se
rá de sobresaliente, notablemente, aprove
chado , bueno mediano ó suspenso. Los 
qoe obtuvieren esla última deberán para ga
nar curso presentarse de nuevo á examen 
en los eslraordinarios. 

Arl. 162. Él Presidente de! Tribunal 
remitirá á la Secretaría, inmediatamente quo 
se hagan las calificaciones, una lista de los 
alumnos examinadas, firmada por los jueces, 
con espresion de las notas que aquellas hu
biesen obtenido. 

Otro ejemplar de la misma lista, auto
rizado en la propia forma, se fijará á la 
puerta del local donde se hayan celebra
do los exámenes. 

Arl. 163. La calificación hecha por los 
jueces será decisiva, y contra ella no se ad
mitirá recurso de ninguna clase. 

Art. 164. El dia 1.° de setiembre prin-
piarán los exámenes ordinarios de los cur
sos de gramática castellana y latina, y 
los eslraordinarios de las demás asigna
turas. 

Arl. 151. El dia I .* de junio principia
rán en los Institutos los exámenes ordinarios 
de todas las asignaturas, esceptó las de los 
dos años dé gramática castollan i y latina. 

Art. 152. Los Catedráticos pasarán á la 
Secretaria con diez dias de anticipación una 
lisia de los alumnos que pueden ser admiti
dos á los exámenes ordinarios, y otra de los 
que han de quedar para los eslraordinai ios. 

Si algún alumno de los incluidos en las 
lisias completase después las fallas necesa
rias para ser borrado de la matricula, el 
Caledrálico lo avisará á la Secretaría. 

Arl. 153. Los alumnos incluidos en las 
listas dé los Catedráticos, qué acrediten 
ademas haber satisfecho el segundo plazo de 
matricula y 20 rs. por derechos de examen, 
recibirán tantas papeletas como sean las 
asignaturas en que pretendan ser examina
dos, espresándose en ellas el nombre, la 
asignatura y el número que les corresponde 
para el examen. 

Serán designados con los números pri
meros los que en los exámenes del curso 
anterior hayan obtenido calificación mas fa
vorable; y, entre los (pie la tengan igual, los 
que eslén primero en la lisia de matricula 
de laasignalura. 

La Secretaria cuidará de pasar al Presi
dente de cada Tribunal una lista de los 
alumnos admisibles á examen, conespresion 
del orden en que deben ser llamados. 

Art. 154. Los exámenes serán públicos, 
anunciándose con la aolfcipacion oportuna 
los locales, dias y horas en que han de cele-
lebrarsc. 

Arl. 4So- Cada asignatura será objeto 
de mi examen especial: escopluánse la de 
repaso de lectora y escritura y la de doctri
na cr ¡-.-i a na, religión y moral, en las cuales 
ganarán curso los alumnos incluidos en las 
lisias (que al lerminarse las lecciones pasa
rán estos Profesores á la Secretaria) de los 
que hayan asistido á la clase con puntuali
dad y aprovechamiento. 

Art. 156. Serán jueces del exámes el 
Caledrálico de la asignatura y otros dos que 
enseñen materias análogas, designados por 
el Director. Entrarán á formar parle de los 
Tribunales deexámeu los su-lilutos nombra
dos por la Dirección general de Instrucción 
pública, y los que tengan nombramiento del este titulo relativas á los ordinarios con la 

» 

Art. 165. Serán admitidos á los exáme
nes eslraordinarios. 

\.° Los alumnos incluidos en las lisias 
do los Catedral icos como admisibles en ellos. 

2.° Los admisibles á los ordinarios que 
no se hayan presentado. 

3.° Los suspensos. 
4.° Los que deseen obtener calificación 

superior á la que hayan logrado en los or
dinarios. 

Arl. 166. Son aplicables á los exáme
nes de seüembre todas las disposiciones de 



diferencia de que á los alumnos qnc no sean 
aprobados, en vez de la ñola de suspenso, se 
lea pondrá la de reprobado, y perderán 
curso. 

Arl. 167- Los exámenes de dibujo se 
harán todos los meses: los Profesores do es-
la enseñanza, en visla do los trabajos de ca
da alumno, decidirán á pluralidad de tolos 
si ha de permanecer en la misma clase ó pa
sar á olra superior. 

(Se continuará). 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRIO. 

E9 lobfi-rteiijimfc/. , 
Sección de Fomento.—Negociado í*— 

Minas.—Núm. 1977. 
Don Miguel Portero, registrador de la 

mina denominada Nuestra Señora del Am
paró , situada en el término de Cerezo de 
Abajo, en la provincia de Segotia, cuyo do
micilio se ignora , se presentará lan luego 
como llegue ;i su noticia el presente aviso, 
en la Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia , con el fin de enterarle del 
contenido de un oficio del Gobernador de Se-
govia. 

Madrid 1.° de julio de 1859.—El Mar
aes de la Vega de Armijo. 

alcanza dicha Real orden estendiesen el ofi
cio que dirijan á esta Contaduría, ya para 
la revista semestre , ya para juslilicar men-
sualmente su existencia cuandj cobren por 
medio de Apoderado, del modo que el for
mulario puesto á continuación manifiesta. 

Madrid i . °de julio de 1859.—Manue 
de Prida. 

Formulario de ofieio á la Contaduría. 

Jubilado de Gobernación, 
(de Hacienda, etc.) 

Para que sirva de justificante en la re
vista (ó en la nómina de haberes en su ca
so) del presente mes, participo á V. S. que 
habito en esta ciudad, calle del Álamo, nú
mero 4, piso segundo, y que no percibo de 
fondos generales , provinciales ni municipa
les otro haber que el de reales anua
les, como Gobernador civil cesante ( ó jubi
lado), consignados sobre la Tesorería de 
esta provincia , según consta de certificación 
de la Junta de clases pasivas, feclm de 
julio de 18 que obra en mi poder. 

Dios guarde á V. S. muchos artos. Al
calá de julio de 1859.—Sr. Contador 
de Hacienda pública de la provincia de Ma
drid. 

QUINTA SECCIÓN. 
''•9tU\rfitau M » ; ! - Í : " > " ! ' , < ' ' ' ' ' 1< , i l , m n 

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA DE 1.A 

PROVINCIA DE MADRID. 
. M'.' -' -• 'lí'".'" í v ! j l O i •> i |ÜI» ' I 

Por el Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
de clases pasivas se comunica á esta Conta
duría , en 28 de mayo último , ta Real or
den siguiente: 
* «El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha 

comunicado á esta Junta, con fecha 21 del 
actual, la Heal orden que sigue: 

Excmo. Sr.; La Reina (Q. D. G.) ge ha 
dignado resolver (pie en lo sucesivo los in
dividuos de la clase pasiva investidos del 
carácter de Senadores , Diputados y Gefes 
de Administración, queden relevados de la 
presentación á los Contadores de Hacienda 
pública, dispuesta por la regla 1." y 4 / de 
la Heal orden de 2: de agosto de 1855, es
pedida para llevar á efecto lo mandado en 
ta ley de presupuestos de dicho año ; de
biendo en su lugar justificar su existencia 
por medio de oficio escrito de su pufio y le
tra, dirigido á dichos Contadores. 

De Real orden lo digo á Y. E. para los 
efectos correspondientes. 

Lo que traslado á V. S. para que, en 
cumplimiento de lo que se previene, adopte 
desde luego las disposiciones convenientes, 
á fin de que llegue oportunamente á cono
cimiento de los interesados á quienes com
prende esle resolución.» 

Lo que pongo en conocimiento de los 
señores á quienes la preinserta Real ón|en 
comprende , y cuyo haber pasivo se halle 
consignado ó sucesivamente se consigne so
bre la Tesorería de esta provincia, para su 
inteligencia y gobierno; pareciéndome opor
tuno espresar que por Gefes de Administra
ción se entienden los funcionarios públicos 
que hayan servido en propiedad por Real 
nombramiento, ó de las Corles, empleo de 
reglamente, dotado con el sueldo anual des
de 26,000 rs. inclusive, correspondiente á la 
última de las categorías de dicha clase, com
prendiéndose consiguientemente en la mis-' 
ma Real orden los señores Regentes, Presi-
! 'ules de Sala, Fiscales y Magistrados de 
\udieneia territorial, los Intendentes , Gefes 
políticos ó Gobernadores de provincia. 

Y para que pueda resultar la uniformi
dad , siempre conveniente en toda documen
tación , seria bien que los sefioies á quienes 

SESTA SECCIÓN. 
m 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PURL1CAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de 26 de mayo último, esla Direc
ción general lia señalado el día 29 de julio 
próximo, a las doce de la mañana, para la 
adjudicación un pública subasta de tos p o r 
tazgos de Ramales y la Cabada, con su in
tervención de Arredondo, situados en la car* 
retera de Ramales á la Cabada, por tiempo 
de dos anos y cantidad menor admisible de 
6000 reales anuales, cuyo tipo ha sido se
ñalado por esta Direcciou general. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situaJa en ol lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Santander, ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto para conocimiento del público, el 
arancel, pliego de condiciones generales, la 
insíruccion de 22 de febrero de 18 i9, las 
les es de 29 do junio de 1821 y 9 de julio 
de 1842 y la Real orden de 9 de abril de 
1854, aclaratoria del Real decreto de 17 de 
enero del propio año sobre esencipn do 
granos, cuya observancia, así como la de 
cualesquiera otras disposiciones generales ó 
locales que puedan existir, es obligatoria 
con arreglo á la proscripto en el arancel, y 
en la condición 15 del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamenle al 
adjunto modelo y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será la de 1500 
reales, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documeBlo que acredite haber realizado 
el deposito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus aulores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción. La primera mejora admi
sible para la licitación niñería, si tuviere lu
gar, será la del medio diezmo por lo menos 
de la cantidad ofrecida en dichas proposi
ciones, pu^ienuo ser las sucesivas á volun
tad de los lidiadores, no bajando de 100 
reales en cada una. 

Madrid 25 de junio de 1859.—El Direc
tor general de Obras públicas, José Francis
co de Cria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 25 de 
junio de 1859, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los portazgos de Rama
les y la Cabada con la intervención de Arre
dondo, se compromete á lomar su cargo 
dicho arrieodo. con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y coudiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado, poniendo la caulidad en letra.) 

Fecha y firma del proponeate. 
on \ Mulo cisoinq ^sldaitlioíor. ubusü 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de 26 de mayo último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 29 de ju
lio próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta del ar
riendo del portazgo de Almansa, situado en 
la carretera de Madrid n Valencia, por Al
bacete, por tiempo de dos anos y cantidad 
de 74.200 rs. vn. anuales, en que se lia he
cho proposición. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Direcciou 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el .Ministerio de Fomento, y 
en Albacete, ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto para conocimiento del público» el 
arancel, pliego de condiciones generales, la 
instrucción de 22 de febrero de 1849, las 
leyes de 29 de junio de 1821 y 9 de julio 
de 1842, y la Real orden de 1.° de abril de 
1854, aclaratoria del Real decreto de 17 
de enero del propio ano sobro esencion de 
granos, cuya observancia, as ; como la de 
cualesquiera otras disposiciones generales ó 
locales que puedan existir, es obligatoria 
con arreglo á lo prescrito en el arancel y en 
la condición 15 del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parle en esta subasta será de 19.477 
reales vellón, debiendo acompañarse, á cada 
pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la 
referida 'Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se Celebrará únicamen
te entre sus aulores una segunda 1 ¡citación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción. La menor mejora admisible 
para las proposiciones que se hagan en los 
pliegos cerrados será la del medio diezmo; y 
la primera de las que se hicieren parala lici
tación abierta, si tuviere lugar, será también 
el medio diezmo, por lómenos, pudieñdo ser 
las sucesivas á voluntad de los lidiadores, 
no. bajando de 100 rs. cada una. 

Ivn igual día y hora, por igual tiempo 
y.bajo las propias condiciones, tendrá lugar 
el remate para el arriendo del por azgo de 
RJ&seeb segundo, situado en la carretera de 
Madrid á Oviedo, por Valladolid, en esla cor
te y en Valladolid, por la cantidad de 30 000 
reales vellón anuales, debiendo ser de. 7875 
la que ha de consignarse corno garanda pa-
nr.lonuir parle en la subasta. 

Madrid 25 de junio de 1850.—El Di
rector general de Obras públicas, José F. de 
Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N*. ¡V., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 25 de ju
nio último, y de las condiciones y re-

, quisitos que se exigen para la adjudicación 
' en pública subasta del portazgo de 

se compromete á tomar ásu cargo dicho ar-
rriendo, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se ha^a, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, poniéndola cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponenle. ' 

DIRECCIÓN iiKNKKAi. DE RENTAS ESTANCADAS. 

No habiendo tenido efecto por falla de 
Imitadores, las subastas anunciadas en las 
Gacetas de los días 24 de abril y 10 de ju
nio últimos, para adquirir la Hacienda el pa
pel estracilla superior, que por término de 
dos anos se necesita para las elaboraciones 
de tabacos picados en cumplimiento de lo 
dispuesto en Real orden de 1.° del actual, 
se señala el dia 8 de a^dsto próximo, para 
la celebración de nuevo remate, bajo igua
les condiciones, sin mas variación que el ti-' 
po designado á la baja en la mencionada 
Real orden, es el de Ú rs. vn. cada resttiá1, 
marca doble. El aclo del remate tendrá lu
gar en esla Dirección general á las dos í e 
su larde. ... 

Madrid 5 de julio del 8 5 9 . - P . V.-Ker-
nandez. 

ADMINISTRACIÓN DE LA FABRICA NACIONAL DE 

TABACOS DE MADRID. 

En virtud de orden de la Dirección ge-
il de Rentas Estancadas, fecha i /de lcor-
En 

neral 
riente, se verificará segunda subasta en esta. 
Administración de mi cargo para la adquisi-" 
cion de los alfileres y tachuelas que en la 
misma se necesiten por el término de un año, 
bajo el mismo pliego de condiciones con qué 
se anuncióla primera, inserto en ta Gaceta de 
Madrid de 10 de mayo último, habiendo se
ñalado el dia 16 de agosto próximo para la 
que se anuncia, que tendrá lugar en mi des
pacho á las doce de dicho dia, con asistencia 
del señor Contador y Escribano del eslable-
cimienlo. 

Madrid 4 de julio de 1859.—P. A.—Ni
colás Coronado. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Chapmeria. 

En el dia 29 de junio próximo pasado, 
le faltó áJuau Panadero, vecino de esta vi
lla, una ínula negra, que tenia pastando en 
el prado del olivar de Pedro, la que estaba 
trabada con un par de grillos; su alzada seis 
cuartas y media, muy redonda y bastante 
nutrida do carnes, con una muorca, en una 
oreja, laque si fuese hallada será copducida 
á esta Alcaldía. 

Chapinería 2 de julio de 1859.—Narci
so Rico. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

Al arriendo de la pesca del riojarama, 
en la parle correspondiente á la jurisdic
ción de. la villa de Alcobendas, que se halla 
en la cantidad de 540 rs., se ad ni le la me
jora de la décima, y para su segundo y úl
timo remate está señalado el domingo 10 
del corriente, á las doce de su m a ñ a n a . en 
las casas consistoriales de dicha villa. 

Alcobendas 4 de junio de 185Q,—P. O. 
Gumersindo Sanz Rubio. 

A L C A L D I A - C O R R E G l M ' E N T Q D E M A D R I D 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos, y nota de precios dé 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

M Í e í £ •>!> oupjjíJ .•wbii^oD-ablfco 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2406 fanegas de trigo. 
910 arrobas de harina de id. 

file:///udieneia


4 — 
662 libras depan cocido. 

10.093 árróbiís de carbón. 
82 vacas, que componen 32.0GG 

1 libras de peí». 
284 carneros, que liaceñ 7330 li

bras de peso. 
-óo corderos, que hacen 7477 li

bras de peso. 
<>l r.Jfol 1 0 q u J : ^ obinfl «ííinwUisi! ui 
l'recios de artículos al por mayor y metió 

|)| en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 60 á 84 rs. arroba, y 

de. 54 á 42 cuartos libra. 
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba, y de 

50 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á i20 rs, arroba, y de 40. 

á 51 cjarlos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, v de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuart ¡lío. 
Pan de dos libras .de 1.3JLJ5 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 

J á 16 'cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 TS. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, d e 3 0 á iU rs. arroba, v de10á 14 

diarios libra. 
Lentejas, de Hi a 1 0 , , . arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra 

BOLSA DE MADRID. 

Cettzacum del 5 de julio de IX.iÜ • á las 
tres de la tarde. 

Carbón, de 7 a $ rs. arroba. 
Jabón, de,53 á 39 rs. arroba, y de 19 a 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 3 a 

cuartos libra. 

f recios de granos en el mercado de hoy. 

'''tiéüatlá', íie' 24 a 57 rs. Fanega. 
„ i Al^arrpba, de 50 á 40 rs. id. 

KONDOS l 'ÚDLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, sin cu-
pon, publicado, 40-70, 75 y 70 c ; á plazo, 
40-65 y 80 fin cor. en lir. ' 

ídem del 3 por 100 diferido, sin cupón; 
nopubhcado, 30-70 á 75; á plazo, 30-70 á 
15 c o r . ó á v o l . 

Deuda amortizarle de primera clase, no 
publicado 18. 

Ídem de segunda id., 12 d. 
Ídem del personal, publicado, 10-30. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850 de á 4000 rs. , 6 por 100 
anual, no publicado 85. 

Ídem dea 2000 rs., id., 86. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

eales 85 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, id. 89. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

.leales, no publicado id., 82 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

¡ julio de 1858 idem 82 p. 
Ídem del Canal de Isabel U, de á 1000 

reales, 8por 100 anual, id., 101-25 d. 
Ídem del ferro-carril de Barcelona n Za

ragoza, id., 82. 
ídem del Banco de España, id., 182 d. 

CAMBIOS. 

Trigo tendido. ¡Precios. 

Fanegas. Rs vn. 

46 5 5 

60 
78 % 

100. . . . 34 
20 56 
36 51 
26. . 
48 
16 

fibrji | g 

57 
55 
53 
55 

5 5 

-ion. so' ' " ' ' 
56 1[2 
33 

4 5 . ; . ! ' ! " ! 5 5 
60 ' 52 1|2 
* 3 4 

60 48 1|2 
20. . . . . 51 1|2 

56 1|2 
54 1|2 
58 

l • 53 
56 
49 

40. 
BIÍKII 

21. 
40. 
23. 
50. 

969 

Quedan por vender sobre 4917. 
Precio máximo. 

Londres á 90 dias fecha, 50-50. 
Paris a 8 dias visla, 5-21 p. 

BOLSA DE PARÍS. 

Julio 5 de 1859. 

Fondos franceses. 

3 por 100.. . 
4 1|2 por 100. . 
3 por 100 interior. 
Amorlizable. . . 
Consolidados. . . 

64. 
94-75. 
38 5|4. 
9 1[2. 

=9 2 . 

3 £ 

58 
ídem mínimo 47 
ídem medio 53-04. 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia 

Madrid 5 de julio de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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P A R T E NO O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

Se vende una hacienda en la Villa del 
Prado y su ItMinino, compuesla de una casa 
principal con bodega , cueva y tinajas, úti
les de lagar, un corral inmediato, y otra 
casa pequeña; de trece á catorce mil cepas 
de viñedo de varias clases, en nueve peda
zos : sobre cuatrocientas fanegas de tierra en 
ocho pedazos, treinta y cinco olivos y algu
nas higueras. No está hecha medición exac
ta , de consiguiente la fijada anteriormente 
es calculada á ojo por alto, y asi se vendé; 
siendo el mas ó el menos para el comprador. 

Claudio Cabanas, vecino de la misma 
Villa del Prado, ensenará lus fincas y dará 
las demás noticias que se le pidan, asi como 
recibirá las proposiciones que se le hagan 
por escrito para la compra, pudiendo los 
compradores remitirlas directamente por el 
correo á don Carlos María Bolo, que vive en 
Madrid calle de Lavapiés, núm. 1 1 , cuarto 
segundo, advirtiendo que no habrá inconve
niente en admitir proposiciones de compra á 
plazos, y también á cambio de fincas ú obli
gaciones radicantes en Madrid. Se admitirán 
proposiciones hasta el 20 del corriente me* 
de julio.—278. 

Se vende una prensa que sirve para car-
Ion, para uva ó aceituna, con husillo de hier
ro, de peso de nueve arrobas. Calle de los 
Esludios, 11, tienda, se dará razón.—280. 

Del pueblo de^Palazuelos, jurisdicción de 
Segovia, ha desaparecido una yegua, propia 
de Martin Higuera, vecino del mismo, cuyas 
seüas son: pelo negro, la oreja izquierda un 
poco despuntada, alzada siete cuartas menos 
tres dedos, abre bastante los pié* y está bien 
tratada. 

Se suplica á quien sepa su paradero lo 
avise á dicho interesado ó á la autoridad 
competente.—281. 

A LA H U M A N I D A D . 

El profesor de cirujia que ha vi
vido en la calle de Jardines , n ú m . 2 , 
y nnlcs en la travesía de Sevi l la , por 
mejorar de habitación s e ha traslada
do á la calle de Barcelona, n ú m . 7 , 
cuarto entresue lo , donde tiene gabi
netes reservados para todas c lases de 
personas para la curación radical de los 
cal los , ojos de gal lo , uñeros y j u a n e . 

l e s , s in causar dolor al paciente-, por 
medio de específ icos hasta ahora des* 
conoc idos . El m i s m o profesor cura las 
enfermedades v e n é r e a s , radicalmente 
sin usar el mercurio , las e r p e s , los tu
mores irlos y toda clase do dolores en 
pocos dias, sean reumáticos 6 sifi l ít icos. 

Horas de consulta de nueve ó cinco 
de la larde. 

AVISO INTERESANTE 
A LOS 

¿CliIOAl* J Ü AIOHlVoF* AJ iÚ üKfl3»aOO 
I Señores Alcaldes y Secretarios de 

Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y Registra
dores de Hipotecas. 

En la ¡inórenla del Üolelift Oficial, 
calle de la Puebla , n ú m . 19, cuarto 
bajo, s e hallan impresos y de venta 
los documentos s i g u i e n t e s : 

1 Para los Señores Alcaldes y Secre
tarios. 

Papel para el repartimiento ordi
nario de la contribución territorial, 
á o cuartos p l i ego . 

Id. para el ami l laramien lo , á idem 
ídem. 

Cuadernos para lormnr las cuentas 
munic ipa les , que constan de ocho plie
gos de impresión con su cubierta de 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la con
tribución de c o n s u m o s , á 4 rs. el 100. 

Id. para repartos vecinales de cual
quier espec ie , á A rs . id. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército act ivo, para la rec
tificación del al istamiento y declara
ción d e s o l d a d o s , e t c . , á 0 rs . id. 

Id. para bagajes , á G rs . id. 

Libro diario para idem á 4 0 reales 
cada uno . 

P l i e g o s sue l tos de id. para dar las 
relaciones trimestrales ó para formar 
el iibro-diario el que no quiera lom. :-
lo encuadernado, á 8 cuartos . 

Relac iones de fincas rúst icas , ur-
bañas y ganadería, que los particula
res t ienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara
mienlo . á 3 cuartos cada una. 

Libramientos , á 5 cuartos p l i ego . 
Cargaremes , á 5 id. id . 
Carlas de pago, ¿ 3 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio-. 

u e s , á 5 id. id. 
Id. de baut ismos , á 5 id. id. 
Id. de matr imonios , á 3 id. id. 
Helacion de sumin i s tros , á 5 id. id . 
Cuenta general de i d . , á 5 id. id. 

Para los s e : o r e s Administradores 
de Rentas Estancadas. 

Cuentas justif icadas de papel de 
multas á 5 cuartos pl iego. 

Id. de papel se l lado á id . 
Id. de papel de reintegros á id. 

I-I'ITOII, 1). J t A * . \ \ T , . N | ( . C i l i C U , 

imprenta del mismo, Pu$bla núm. 1 9 , etquinu 
la Corredera ¡taja de San Pablo. 

MADRID:—4859. 


